
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2016-00099-00 

AUTO No. 938 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Se ordena  incorporar a los autos la constancia de comunicación telefónica con el 

guardador, mediante la cual informa la dirección de ubicación correcta del guardador 
designado de la señora LEIDY VANESSA RICO TORRES para que consten y sean 
tenidas en cuenta al remitir las comunicaciones ordenadas en el auto que decretó la 

Revisión del proceso de Interdicción. Líbrense oficios.   
 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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